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PRC/VSA

- El señor Ministro de Hacienda en conjunto con el señor Ministro de Min_e
ría dictaron, aparentemente-.sin conocimiento de ENAP, una resolución que
ordena entre mayo y junio, ¿1 pago de $650.000.000 (seiscientos cí\cuen-
ta millones de pesos) por concepto de anticipo de utilidades, además en
el mes de julio deberán entregarse por el mispo concepto $1.075.000.000
(Mil setenta y cinco millones de posos).

Anteriormente, en 1986 y 1987 de utilizaron expedientes similares para
Ordeñar a ENAP pagos que posteriormente significaron una reducción patri
monial de $17.000.000.000 (Diecisiete mil millones de pesos).
Estas disminuciones del Patrimonio de la Empresa Estatal se ordenan me-
diante resoluciones de los Ministerios de Hacienda y Minería en conjunto,
tales como la Resolución No 321 del 1.8/01/88 que se refiere a la parte
correspondiente al año pasado.

Estas medidas contrastan brutalmente con las pérdidas que ai- lifi cialmente
se provocan en ENAP y que han significado resultados negativos para el
período 1° enero al 31 de mayo de 1988, ascendientes aproximadamente
a 9.000.000.000 (nueve mil millones de pesos).

Con lo anterior se demuestra en forma clara como se intenta asfixiar una
de las Empresas más eficientes del País, por el sólo hecho de ser Estatal,
perteneciente a todos los chilenos, pero que ha estado permanentemente .
amenazada por los economistas del Régimen encabezados actualmente por el
señor Ministro de Hacienda y con importante representación en ODEPLAN, Co
misión Nacional de Energía, Directorio de Enap y Grupos Económicos Priva~
dos nacionales >xy extranjeros. Personas estas que han mostrado al país su
decisión dogmática de privatizar todas las Empresas del Estado cueste lo
quo cueste, aprovechando la cuota do poder que transitoriamente detentan.

Los trabajadores del Petróleo una vez más denunciamos eston Ixochos a la
opinión publica a lu voz qiiu denrnndumofl do luu Kuur^ay A.'-muduu I n f l u i r
para terminar con estas prácticas que sólo favorecen u quiion- ;¡ han lucr_a
do con el Patrimonio Nacional.

Dejamos constancia que es necesario y urgente permitir a
agresivos planes de exploración en busca de petróleo y gat;
enfrentar con seriedad la natural declinación de los actuales
ductores de Magallanes. Ello será posible si terminan
que pretenden
do el daño que
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fraccionarla, privatizarla y finalmente destruirla con to
esto significaría para el país.
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TOCIA DE ftAZO/V't8 DE ¿ti'ERO 798,

RESOLUCIÓN N° 321

VISTOS : e.t an.tlc.uto 29 de.t D.L. No 1.263

de. 7 9 7 5 y e.¿ an.tLcu¿o 10 de. ¿a Ley N° 18.591.

RESUELVO

1. La EFIPRESA NACIONAL DEL PETRÓLEO de.ie.n-a aC.^on.He.n. con
ca/igo a -OLÍ capLiat y /ie.¿e./iua¿ a i/iau¿.¿ de, tina d¿¿m¿nuc¿ón
de, ¿u. pai/iLmon-io, e.t csié.d¿io coni/ia e,t T-ÍACO acumulado
ha¿ia e.¿ 31 de. L>¿c¿e.m(j-/ie. de, 1986, pon. api-icacLbn de.t ¿nc¿¿o
¿e.gu.ndo dcí a/i¿¿culo 29° d&¿ tie.cn.f¿to Le.y N° 1, 2 6 3 d& 1975,
cuya ¿urna asciende, a $ 7. 7 5 7 . 300. -m¿¿e.¿.

2. CONTORNE a ¿a /ie.¿o ¿ación dl¿pue-¿ta e.n e,i níme,/io pn.e.c&- ••
de.nte., ¿a Emp/ie.-ía Naclon&í de.i. Pe.tn.6íe-O p/to -
ce.de.sia a e.^.e.ciua/1 ¿a¿ n.e.gu¿a/i¿zac¿one.-í>

que. co/in.e.-í>pondan,

TÓMESE RAZ.ON y COnLLNlQLLESE

SAMUEL LIRA OVALLE HERNÁN BUCH.ll BUC
ft¿n¿¿í/io de. dlne./iLa fl¿n¿¿i/io de. H.ac¿e.nda


